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BUENOS AIRES, 3 1 JUL 2001

.ey N° 19.549 y el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991) y la Ley N° 22.362, y suVISTO la

Decreto Reglamentario 558/8) y la Resolución N° D-169 de fecha 30 de mayo de 200) , del

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. y

CONSIDERANDO'

,A PROPIEDAD INDUSTRIAL, fue creado porQue el INSTITUTO NACIONAL DE

la Ley N° 24.481, como el organismo de aplicación de las leyes de propiedad industrial, entre ellas la de

Marcas N° 22.363 y su Decreto Reglamentario N° 558/81

Que en virtud de ello y de la problemática surgida en las distintas Direcciones con la

acreditación de personería de aquéllos que actúan por mandato, el Directorio del Instituto, instrumentó

mediante Resolución D-169/0 I la oportunidad y forma de presentación de los documentos que avalan la

representación.

Que la mencionada resolución lleva fecha 30 de mayo de 2001 y su artículo 5°

estableció que la misma entraría en vigencia a los 'REINT A (30) días hábiles posteriores a su

publicación en el BOLETIN OFICIAL

Que su implementación no ofrece 1as mismas dificultades en todas las áreas del

Instituto, en razón de los distintos volúmenes de trabajo.

Que la DIRECCION DE MARCAS, en virtud de los inconvenientes de control que se

presentan, debido a la gran cantidad de expedientes involucrados se encuentra analizando nuevas formas

jurídicas viables para la acreditación de la personería

Que por ello se hace indispensable contar con un plazo mayor que el dispuesto por la

t~
/



9nJlilu.lo nacio..al J. I;. p.op...JaJ ..9ndltJl,.ull

Que la DlRECCION DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le

corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o.

1996) por el Decreto N° 260, Anexo II de fecha 20 de marzo de 1996.

Por ello

EL DIRECTORIO DEL

INSTJTUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ARTICULO 1°,- Diferir la puesta en vigencia de la Resolución INPI N° D-169 hasta el 2110912001

5010 en el ámbito de la DlRECCION DE MARCAS

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese publíquese en el BOLETIN OFICIAL, en el BOLETIN DE

MARCAS y p ATENTES, en la página electrónica-c!

c;: copia en el tablero ~OI
I J!/'nI
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